
 

 

 

 

 

Guía para matrícula de la Prueba Teórica de Manejo 

(según normativa vigente) 

 

I. Paso 1: Realizar el pago por ¢5.000,00, el mismo se cancela a nombre del número identificación respectivo 

con el cual se encuentra registrado en el sistema, para realizar el pago se encuentra habilitadas las entidades:  

 Entidades autorizadas: 

  Banco Nacional de Costa Rica  

  Banco de Costa Rica 

  Banco Popular 

  Aseconsevi  

  BN Servicios  

  Servimas  

  Bancredito  

  Servicoop 

  Banco Davivienda 

  COSEVI 

Otros 

 

 

 



Para el caso de los usuarios extranjeros que realizan por primera vez tramites en la Dirección 

General de Educación Vial, deben necesariamente abrir expediente, apersonándose a cualquiera 

de las Sedes de Educación Vial para brindar la información y crear el conductor, para luego 

poder realizar el pago. 

 

Nota: El pago se debe realizar indicando que es para prueba teórica y con el cual cumpla los 

requisitos definidos en la ley de tránsito vigente. 



 

 

 

 

 

II. Paso 2: El usuario puede realizar su matrícula de dos formas: 

A. Ingrese a la página www.educacionvial.go.cr en la cual se matriculará de la siguiente forma: 

1.   En la barra debe escribir la dirección antes mencionada (www.educacionvial.go.cr) y presionar enter; se abrirá 

una pantalla como se muestra a continuación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 1. Ingreso al portal de la DGEV 

http://www.educacionvial.go.cr/
http://www.educacionvial.go.cr/


 

 

 

2.   Dentro de la página, se seleccionará el enlace “Servicios” ubicado en el menú superior. Seguidamente, 

se despliegan los servicios disponibles del portal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 2. Pantalla de servicios del portal 



 

 

 

3.   A continuación, se selecciona el servicio “Matricular prueba teórica”, esto puede ser realizado de dos 

maneras: 

a) Haciendo clic a la opción en el menú lateral. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ilustración 3. Ingreso a la prueba teórica desde menú lateral 



 

 

 

 

 

b) Haciendo clic en el texto “Matricular prueba teórica” debajo de la imagen. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ilustración 4. Ingreso a la prueba teórica desde contenido de página 



 

 

 

4.   A continuación, se despliega la página de inicio del proceso de matrícula de prueba teórica. En esta 

pantalla, se deben ingresar los datos personales (tipo de identificación, identificación, número de recibo y 

seleccionar el tipo de curso a matricular. 

Tipos de curso: 

1. Regular: Se presenta a clases obligatorias durante cuatro días y el quinto día realiza el examen. 

1.1. Regular con adecuación curricular: se presenta a clases obligatorias durante cuatro días y el quinto 

día se realiza el examen. Debe presentar documento que respalde la adecuación recibida. 

2. Tutoría: Se presenta un día obligatorio para la evacuación de dudas y el segundo día para la aplicación del 

examen.  

3. Suficiencia: Se presenta a realizar solo el examen teórico. 

4. Apoyos educativos (anteriormente denominado iletrados): Se presenta a clases teóricas obligatorias 

durante cuatro días y el quinto día realiza el examen. Debe aportar documento que certifique su condición, 

tales como: no conclusión de I y II ciclo de la educación general básica (sexto grado) con condición de 

persona iletrada, Plan Nacional, Prevocacional, Aula integrada, adecuaciones significativas, examen de 

ubicación del MEP. 

5. Transporte público regular: Se presenta a clases obligatorias durante cuatro días y el quinto día realiza el 

examen. 

6. Transporte público suficiencia: Se presenta a realizar solo el examen teórico. Debe estudiar ambos 

manuales, el de transporte público (descargar de la página www.educacionvial.go.cr) y el manual para 

licencia por primera vez.   



 

7. Transporte público con apoyos educativos: se presenta a clases obligatorias cuatro días y el quinto día 

realiza el examen. Debe aportar documento que certifique su condición, tales como: no conclusión de I y II 

ciclo de la educación general básica (sexto grado) con condición de persona iletrada, Plan Nacional, 

Prevocacional, Aula integrada, adecuaciones significativas, examen de ubicación del MEP o documento 

expedido por psicopedagogo. 

 

8. Transporte público regular: Se presenta a clases obligatorias durante cuatro días y el quinto día realiza el 

examen. 

9. Transporte público con adecuación curricular: Se presenta a clases obligatorias durante cuatro días y el 

quinto día se realiza la evaluación. Debe presentar documento que respalde la adecuación recibida. 

10.  Regular para Persona con Discapacidad Auditiva (Sordos) con interprete: se presenta a clases 

obligatorias durante cuatro días y el quinto día realiza el examen.  

11. Regular para Población Indígena con interprete: se presenta a clases obligatorias durante cuatro días y el 

quinto día realiza el examen. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

En el caso de que el usuario no tenga un expediente creado en el sistema, se habilitará el ingreso de la 

información de contacto que debe ser completada por el usuario.  

Asimismo, se muestra un enlace en color azul “Ver términos y condiciones” en donde se deben consultar más 

requisitos de su prueba antes de consolidarla. Una vez que se han leído los mismos y se está de acuerdo con 

las condiciones, se debe marcar el check de color gris “Acepto términos y condiciones”. Seguidamente, para la 

validación de seguridad del formulario, se debe marcar el check contiguo a la frase “No soy un robot”, en 

algunos casos, se habilita un segundo paso de verificación en el cual se deberán seguir las instrucciones 

indicadas. Luego para continuar al siguiente paso, se presiona el botón de continuar. 



 
 
 
 

 

 

 Usuario sin expediente en el sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 5. Formulario para usuario sin expediente en el sistema 



 

 

 

 

 

 Usuario con expediente en el sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 6. Formulario para usuario que cuenta con expediente en el sistema 



 

 

 

5.   En el siguiente paso, se muestra un mapa con todas las sedes de la Dirección General de Educación Vial 

disponibles en todo el país. De la lista mostrada, se debe escoger la oficina donde prefiere realizar su prueba y 

presionar el botón continuar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 7. Selección de oficina 



 

 

 

6.   Una vez seleccionada la oficina donde  desea  realizar  su  prueba,  el  sistema  muestra  los  cupos 

disponibles por fecha y hora. Por defecto, se muestra un máximo de 10 fechas, sin embargo, si desea ver más 

(en caso de existir), en la sección inferior de la tabla, puede aumentar en el combo la cantidad de fechas por 

página o bien, avanzar a las siguientes fechas disponibles oprimiendo la flecha    . Se debe seleccionar el 

espacio deseado y presionar el botón continuar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 8. Selección de cita 



 

 

 

7.   En esta pantalla, se muestra un resumen de los datos a matricular, esta información debe ser validada y 

luego, se presiona el botón matricular. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 9. Resumen de matrícula 



 

 

 

8.   Seguidamente, se solicitará mediante un cuadro de diálogo que confirme (botón SI), de estar seguro, su 

matrícula; ya que una vez instaurada no se podrá realizar cambio alguno. Si no se está seguro, puede 

presionar el botón NO y devolverse para corregir los datos seleccionados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 10. Confirmación de matrícula 



 

 

 

9.   Una vez realizada la matrícula, se muestra un reporte de la misma que puede ser impreso o descargado en 

formato PDF. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ilustración 11. Reporte de matrícula realizada 



 

 

 

 

 

B. Programar su cita al teléfono: 9000-62-63-56 (tiene costo por llamada). 

Si realiza la cita por medio del call center, será atendido por medio de un agente físico de servicio al cliente, el cual le 
colaborará para llevar a cabo la matricula. 

Una vez reservada la cita, debe esperar el día y hora asignada, y presentar los requisitos que se 

solicitan en la fase I a continuación: 

 

Requisitos Personales: 

 Cédula al día y en buen estado. 

 Extranjeros: documento migratorio emitido por la Dirección General de Migración y Extranjería, o 

cualquier otro documento autorizado. 

 Comprobante de matrícula. 


